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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

Rof2ís Estatutos de Clubs 

9 FQOoUna vez obtenida su aprobación por parte de la 
” “Dirección General de Educación Física y D¿Portes, 

cúmplenos devolverle un ejemplar de los Estatutos 
relativos a ese estimado Club, que es el que ha - 
de quedar en su poder para los efectos correspon” 
dientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años, 

La Coruña, 28 de Novbra. de 1.97 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Socrotario goneral 

Sr. Prosidente Col £Lu0 4? PALLITA PONTEVEDRA 

ass===os2Se 
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ESTATUTOS DEL A"PALLOTA CLUB _DE FUTBOL. 

  

capitulo 1 

DENOMINACION OBJETO Y DOMICILIO.” 

Prtfculo 12. - El Club A*Pallota Club de Futbol tiene co- 
mo d cultivar, estimular y perfeccionar la educa - 
ción fisica propagando por cuantos medios estén a su alcan 
ce la práctica de los deportes en todas sus manifestaciones 
con arreglo a las normas de las respectivas Federación de- 
portivas y a las directrices de la D.N.E.P.D. 

El Club practicará como deporte principal del FUT- 
BOL y se afiliará a la Federación Gallega de Fútbol la que 
tramitará los presentes estatutos sometiándolos a la apro- 
bación de la D.N.E.P.D. a través de la Real Federación es- 
pañola de Fútbol y se regirá por las disposiciones de di- 
chos organismos y los presentes estatutos. 

La Junta directiva podrá acordar la práctica de 
cualquier otro deporte mediante la creación de secciones 
deportivas, en la forma que determina el Art. 34 de estos 
estatutos. | 

Artículo 22. - El Club A'Pallota Club de Fútbol no tendrá 
¿nes ucro, comerciales o industriales y todos sus ¿in- 

gresos se aplicarán a la consecución de su fin social de- 
portivo y al cumplimiento de las obligaciones legales per- 

tes. ; 

culo 32. - El domicilio social del Club A'Pallota Club 
, Se fija en Pontevedra provincial de Pontevedra 

calle Avda. Doctor Ballina sin número pudiendo la Asamblea 
General variarlo en cualquier momento dando cuenta de ello 
a la Federación Gallega de Fútbol. 

capítulo II 

ADMISION CLASE DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS SOCI08S.=.. 
Artículo 42. - El número de socios será ilimítádo pudie 

un rectiva sin embargo suspender 7 AO 
mísmos cuando las circunstancias así lo acof JANO 

  

     Los socios deberán ser de distinta cod, 
de número honorararios femeninos aspirantes fnfáge4L 
cualquier otra clase due apruebe da junta díxéc 

NY 
Todos los socios cualquier que sea Ñ flase Mer 

rán ser admitidos por la junta directiva y satistutt 
cuota de ingreso si la uhibera en la forma que se establez- 
ca. 
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o - Son socios de número todos los mayores de 
n s que así lo soliciten y satisfagan la cuota es- 

tablecida. o ; 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes 
la junta directiva confiera esta condición y tendrán puesto 
preferencial en los actos oficiales del club. 

Serán socios femeninos las mujeres mayores de 21 
años que habiendo cumplido el servicio social o demuestren 
estar exentas de dicho cumplimiento así lo soliciten tendrán 
los mismos derechos que los de número. 

Son socios aspirantes los menores de veintiún años 
y mayores de dieciocho de.ambos sexos estos pasarán a ser 
de número o femeninos al cumplir los veintiún años. 

Los menores de dieciocho años, serán socios infanti- 
les y pasarán a ser socios aspirantes y de número según va- 
yen cumpliendo la edad establecida anteriormente para los 

smos. MES 

Artículo 62. - Todos los socios tendrán derecho a disfrutar 
] s ciones sociales del blub, asi como el libre 

acceso e entrada a todos los lugares donde el blub organice 
competiciones o actos de extraordinaria importancia estas. 
razonesaasi lo reclaman pero en.estes casos el émporte de la 
entrada nunca podrá ser superior a la mitad del valor esta- 
blecido para el público. a | 

Artículo 72. - Los socios quedarán obligados a satisfacer 
pun las cuotas correspondientes a la categoria a que 
pertenezcan así como prestar su ayuda moral al club y com- 
portarse en todo momento con. la corrección y disciplina que 
el deporte exige. SS 

capitulo III 

IONES Y BAJAS 

culo 82. - Los socios -que transcurridos quince dias des- 
pues su admisión por la junta. directiva no hubieran hecho 
efectivo la cuota y los que no satisfagan posteriormente las 
mensualidades correspondientes quedarán excluidos como ta- 
les, previo requerimiento esgrito para que se pongan al co- 
rriente de sus pagos. 

  

Articulo 92, - Los casos de exclusión serán acordados por la 
un ectiva debiendo ésta oir al interesado,A “firde que 

formule los descargos que tenga a bien manifestar. COS 
go 

ppeLculo 102. - Se decretarán asimismo la exdlús | 
socios que de cualquier manera realizan/ actos aft 

rios contra la dignidad de la persona as dei)? eyes 

       
desobedezcan sistematícamente las normas del'r 
establecidos por el club, NS 

NA 

Artículo 1102. - El socio excluido o que cause Daja.v 
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perderá todos sus derechos y las cantidades satésfechas por 
razón de sus cuotas sin que el excluido tengan derecho o re- 
clamación alguna bajo ningún concepto. 

Capitulo IV. 

ORGANOS DE GOBIERNO. - | 
Artículo 122. - Los orgaños de gobierno del Club A'Pallota 
Elub de Fútbol son: la junta directiva y la Asambleaagene- 
ral, ; a 

culo 132. - La junta directiva tiene facultades dele- 
ga e la Asamblea general para regir y administrar el 
club, tomando sus asuerdos por mayoría de botos presentes 
figurando entre sus atribuciones las siguientes: 

  

a) - Mantener el oráen y la disciplina en la so- 
ciedad así como en las competiciones que se organicen. 

b) - Convocar por medio de su presidente y la Asam- 
blea general una vez al año. cuando los estime necesario 
cumpliendo acuerdos y decisiones de la misma. 

c) - Señalar las condiciones y forma de admisión 
de nuevos socios asi como.las-cuotas de ingresos y perio- 
dicos que haya de satisfacer. mo 

á) - Redactar y reformar los reglamentos del ré- 
gimen interior fijando las normas de uso de las instalacio- 
nes y las tarifas correspondientes. 

e) - Nombrar las personas que hayan de dirigir las 
distintas camisiones e se. creen así como organizar todas las 
actividades deportivas del club. 

£) - Formular un inventario y balance anual asi 
como redactar la memoria anual del club y en general apli- 
car todas las medidas deportivas económicas y administrati- 
Ha precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro 

club. 

Articulo 142. - La junta directiva estará constituida por el 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, contador, Secretario 
y los vocales que se consideren necesarios. 

  
  

    

La junta directiva no podrá tomar acuerdos que vul- 
neral los tomados por la Asambleaaggneral. o 

a ACASO 
xeuniraes, 

con do) a ON 
; 

    
    

   

Artículo 152. - Para que la junta directiva pu 
válidamente habrá de ser convocada por el pres 
dias de antelación como mínimo y habrán de es 
el presidente o el vicepresidnete en su ausencid| y 
sus miembres. Ve 

Artículo 162. - Podrá celebrar sesión valida 
es presentes todos sus miembros aunque no haya 
convocatotia previa. | 
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Artículo 1792. - El presidente podrá convocar a la junta di- 
rectiva por si mismo o cuando lo ii el 25% de los 
componentes de aquella. 

Artículo 182. - Los acuerdos de la junta directiva se re- 
LE en un libro de Actas con la firma del secretario 
y el Visto Bueno del Presidente. 

Articulo 1992. - Tanto el presidente como los mimmbros de 
la Junta directiva podrán ser reelegidos al concluir su 
mandato que serán de cuatro años. 

En el supuesto de que quedará vacante la presi- 
dencia por nia tó enfermedad, fallecimiento o destitu- 
ción de su títular accederá a ella el Vicepresidente y si 
este renunciara al cargo se hallarra vacante el miembro 
de la junta directiva que Aria la Federación corres- 
pondiente. 

En cualquiera de los dos supuestos la presidencia 
asumirá con caracter exclusivamente accidental hasta que 
se provea el cargo mediante Asamblea Extraordinaria que a 
- fín E ser convocada necesariamente en el término 

ocho días. 

Las vacantes que se produzcan entre los miembros 
de la junta directiva serán cubiertos por el presidente 
de entre los socios que seunan los requisitos del art. 22 
accediendo a los cargos con carácrer provisional hastq que 
la prime asamblea general que se celebra ratifique enqsu 
caso el-némbramiento su mandato durará si existiese tal 
ratificación el resto del tiempo que reglamentariamente 
correspondía a los sustituidos. 

Artículo 202. - Podrán ser.elegidos para los cargos de la 
Junta directiva todos los socios mayores de edad civil 
común que pertenezcan al club con tres años ininterrumpidos 
de antiguedad como minimo en cualquier de sus categorias. 

Como única excepción de esta regla, podrá nom- 
brarse presidente de un club a quien por su relevante per- 
sonalidad y especiales condiciones sea propuesto porclamado 
y elegido aunque no tuviera la cualidad de socio con an- 
terioridad a la representación de su candidatura. 

Artículo 212. - La asamblea general del Club A'Pallota 
Club de Fútbol es la suprema autoridad del mismo teniendo 
como función la de asesorar a la junta directiva y fiendo 
el cauce normal para que los socios expongan sus opiniones >. 
al mismo tiempo que sirva para formación y elección de ES 
nuevos directivos ypara el desarrollo de las virtúde 
ciativas. Tentendéá como misiones las siguientes: ; 

      

  

S 

A) - Ka elección de presidente y los 
que han de constituir la junta directiva. 

B) - La discusión y aprobación sí
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memoria anual liquidación del ejercicio balance y rendición 
de cuentas. 0% 

C) - El conocimiento discusión y aprobación si peo- 
cede de las sugerencias y propuestas de la junta directiva, 

D) - El estudio de las proposiciones que presenten 
los socios de número con una antelación minima de cinco 
días a la fecha de su celebración firmada por un minimo 
de 5% si el número es inferior a dos mil o el 10% del total 
de compromisarios si su numero excede de dos mil. 

E) - Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

F) - Ruegos y preguntas, 

LO 2202. - Para tener derecho. a participar en las 
as as generales serán r itos necesariamente poseer 
la mayotia de edad civil y pertenecer el club con 
una antelación de por lo menos tres años lininterrumpida- 
mente contados desde la fecha de ingreso en cualquier ca- 
tegoria hasta la de la convocatoria de la asamblea general 
en el caso de participación directa o hasta el dia en que 
cmmience la elaboración del censo en el supuesto de par- 
ticipación representativa. | | 

Cuando la cantidad de socios de número que reunan 
las condiciones reseñadas en el parrafo anterior sea infe- 
rior a los dos mil el derecho a voz y voto será personal 
y ningún socio podrá delegar en otro. 

Articulo 232. - La asamblea general se reunirá cuaddo sea 
por el presente. la petición de los miembros de 

la junta directiva o de un numero de socios igual por 
lo menos al 20% de los que figura como socio de número y 
una vez al año con carácter ordinario que habrán de ser 
convbcados antes del 30 de agosto y en que se tratará 
indispensablemente de los puntos expuestos en el art. 21, 

La junta directiva hasmá la convocatoria de la 
asamblea general que será.Gúnica con una anticipación mi- 
nima de treinta días y máxima de sesenta debiendo 
en ella el orden del dia lugar y fecha y hora de celebra” 
ción y sus sesiones serán validas cualquiera que sea el 
número de miembsos asistentes. 

Artieulo 242. -Toda asamblea general que no sea la previs- 
en el articulo anterior tendrán la consideración de ex- 

traordinaria. | AOS 
Las asambleas generales estraordinarias podrán .* 

celebrarse a petición de la junta directiva o de un gumero y 
de socios que representa al menos el 20% de lob-once niikeres: 
que tengan derecho a participar en.la misma debiendo ser A 
previamente autorizada su celebración por la féderagi no 
correspondiente y unicamente podrá ser tratado eujeta púra / 
al que fue autorizado y que figura en el orden dal ala, « /; 

Articulo 259. - La mesa de las asambleas general $ ( 
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constituidas. 

a) - Por el presidente del club que ostentará la 

presidencia. 
b) - Por los miembros de la junta directiva. 

e) - Por los representantes federativos. 

Excepcionalmente en la asamblea generales extraor- 

dinarias convocadas para la elección de presidente la presé- 

dencia recaerá sobre el de la federación nacional o regio- 

nal correspondiente a sus delegados federativos. 

Artículo 260. - La sesión comenzará comprobándose la iden- 

os asistentes la continuación se procederá a la 

designación de tres de ellos pra que aprueben el acta o 

en su caso y la firmen en representación de todos los de- 

más con el preseinte y el secretario y despues se despa- 
charín los asuntos del orden del día. 

En el acta se harán constar la compésición de da 

mesa texto de los acuerdos adoptados resultados de las 

votaciones si las hubieran lugar y fecha de celebración. 

o 272. - Los acuerdos adoptarán por mayoria ante los 

asik es solo se eseptuarán relativas a actos de dispo- 

sición o gravamen debienes inmuebles que requieren el voto 
favorable de las dos terceras partes de aquellos. 

Articuro 242. - Los miembros de la junta directiva que asis- 

en a las asambleas generales en función del derecho que les 

confiera su condición tendran voz y voto en todas las que 

se celebren pero si lo fueren de carácter extraordinario para 

la acción de presidente y junta directiva tendrán solo voz y 

salvo que coincidan o se de en aquellos cualquiera de las 

circunstancias contenidas en los demas apartados de este 

reglamento. |   
En cuanto al presidente tendrá voz y voto aun en el 

caso de que se trate de asambleas extraordinaria monvocadas 

a los efectos precisos en el parrafo anterior excepto que 

representara a la elección en cuyo supuesto caracerá de toto. 

aa | 
Articuio as - El presidente es el. representante legal del 
club presidira la junta directiva y la asamblea general de- 

cidiendo con su voto de calidad en caso de empate, firmará 

los documentos oficiales del club y pondrá su Visto Bueno 
en los documentos contavles que firme el tesorero y en las 
certificaciones que extienda el secretario asimismo hará 
cumplir los acuerdos de la junta directiva y será el or- 

denador de pagos. | FO 

iculo 3029. - El vicepresidente auxiliará el presidente | 
Oo sus É en los casos de ausencia asi coro siete A 

delegue en”8l. | | lo. AER ON 

No “e “14 

    

   

      
    

o 310. - El tesorero. será el deposi ic 
celu Yá los recibos y pagos de todas cáases 
libros de ingreso y gastos Y rendirá cuentas det 
da mes de la situación economica a la junta dir   Eo do    
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Art 32%. - El contador auxiliara el tesorero y llemará 

con dad del club sustityyándole en los casos de au- 

sencia. | 

Articulo 332. - El secretario cuidarf del archivo de la do- 

cumentac redactará las actas de las sesiones de la junta 

directiva y de las asambleas generales autorizándoles con 

su firma y presentación a aprobación en la reunión siguientes 

redactará las convocatorias.de las reuniones y extenderá las 

certificaciones de los acuerdos de los mismos oon el Vistp 

Bueno del presidente y llevará les registros de socios y cuan” 

tos debuumentos afecten a la administración del club. 

Cápitulo Y 

SESIONES DEPORTIVAS 

DEticuto 340. - Cuando la junta directiva acuerda la prác- 
ca otro deporte creará una secci-ón deportiva 

que afiliar-á a la federación correspondiente a través de 

su regional. 

o 352. - Cada sección deportiva se ocupará de tádo lo 
nelativo a la práctica del deporte cerrespondiente dentro 

del club bajo la coordinación y superior dirección de la 

junta directiva. ? 

Capitulo VI 

REGIMEN ECONOMICO 

Articulo 362. - El patrimohio del Ckub A'Pallota Club de 
estará integrado port. 

a) - Las aportaciones economicos de los socios que 
señale la junta directiva. 

b) - Las donaciones o subvenciones que reciban de 
sus favorecedores. 

c) - Los beneficios economicos que produzcan los ac- 
tos o espectaculos deportivos o de otra gue organice 
el club. 

d) - Las rentas O intereses del capital o patrimo- 
nio del club. | : 

e) - Cualquier otro ingreso que pudiera producirse 
dentro del terreno ilicitamente deportivo. 

1 
La adquisición de muebles o inmuebles pres 

acuerdo de la asambleaggneral. /    
CAPITULO VII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION-DEL CLUB” . 

Articulo 372. - Los presentes estatutos solo podr 
os reformados o derogados por acuerdo de la asañible 

general extraordinaria convocada por el aforo mediantewuge 
ción favorable de los dos tercios de los socios de nun 
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ausentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a conse- 
cuencia de disposiciones de los organismos deportivos supe- 
réores quedan facultado la junta directiva para dictar las 
normas que apliguen dichas disposicones. 

:iculo 382. - Si en el club se produjese dimisión o cese 
e la ta ÓN 

directiva no podrá abandonar sus funciones 
bajo pena de inhablitación de sus miembros para desempeñar 
cargos directivos o de presentación mientras no se haya 
procedidoaa la elección de otra nueva a cuyo fin se convocara 
asamblea general extraordinaria en el plazo de máximo de ocho 

as. 

; No obstante si se produjera el abandono se constituira 
autobhaticamente una comisión gestora que será nombrada por la 
federación correspondiente. . | 

Formará parte de esta comisión gestora el número de 
socios que se estiman convenientes pero con cafacter Sapo 

es- 

cindible deberá estar compuesto el menos por presidente vi- 
cepresidente o tesorero contados y secretario. 

Articulo 392. - La comisión nombrada en los casos y en forma 
proviene el articulo anterior asumirán las funciones propias 
de la junta directiva en lo que se refiere a la urgente con- 
vocatoria de la asamblea general extraordinaria para la elec- 
ción de presidente y directiva en el plazo de ocho dias a 
contar desde el de su toma de posesión y que deberá celebrar- 
se dentro de los treinta dias siguientes al de dicha convo- 
catoria. 

En cuanto a lo demás sus funciones estarán limitadas 
exclusivamente al gobierno privincial del club en aquella que 
afecta al cumpkimiento de sus obligaciones economicas y de- 
portivas y al despacho de los asuntos -e tramite. 

Articulo 402. - En cualquier de los. casos los bienes y re- 
maran es liquidos sí los hábieran quedarán a disposición 
de la D.E.N.D. para el fondo de practicas del deporte y 
construcciones deportivas. 

    
    

    
   

        

Articulo 412. - No obstante lo dispuesto en dos articulos 
anteriores el club podrá se disuelto en relación con la —d posiciones amanadas de la delegación nacional de E. 
tes por causa extáraordinaria que serán razonablemn 
por la junta directiva a la federación correspondi 
efectos oportunos. Ñ 

CAPITULO VIII 

DISPOISCIONES GENERALES 

ie 422. - Cualquier tributo o impuesto sobre 1 H 
que se impongan por organismos superiores sat 

chos por los señores socios.





  
  

Arti 432. - La contabilidad del. club será llevada por 
e utilizando para ella y la administración gene- 

ral del club los siguientes libros. 

a) - Diario 
b) - Mayor 
e) - Invenhario-balance 
d) - Regibtro de socios 

Libro de actas 
Copiador de cartas 
Registros de entradas y salidas 

todos los deberán estar legalizados por los organismos cb- 
rrespondientes. | 

Articulo 442. - Los fondos-del club estarán depositados en 
una cuenta corriente bancaria nombre del clhb para la re- 
tirada de fondos serán necesarios al menos las firmas del 
presidente y tesorero. | o | 

mm
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Pontevedra, 29 de mayo de 1.977 

EL CLUB A' PALLOTA en reunión de su junta direc- 
tiva ruega a esa federación le sea admitida su petición de 
afiliación federativa para poder participar en la competi- 
ción de 3a, Regional, 

  

EL SECRETARIO, 

    

  

Los Estatutos del CLUB A/“PALLOTA, de Pontevedra, han sido presentados 

en la Federación “alega de Futbol a los efectos de su afiliación en el día 

de la fecha, 0 
La Coruña, 14 de Julio de 1,977 

Por la ELA FUTBOL 

y Secretaría gene     



hen sido aprobados 
co) sica y Deportes con el > 2.? do la Loy 191 de 24 de diciembre da 1954 y epartad 07 del cop dido d | Decreto 1440 de 

     
1 

20 de Mayo de 1965 con Nc DAA del Registro Nacio nado Clubs y Sociedades a , habiéndose comu- nicado a la Dirección General de Política Interior del Ministe- rio de la Gobernación (Sección de Asociaciones) para su ins- [a a oido 107 
o DEL REGISTRO NACIONAL DE E UBS Y SOCI DES DEPORTIVAS    

. 
$
e
 

  

  

 



  
PONTEVEDRA a 29 de mayo 1977 

El Club se ha denominado A”“PALLOTA Club de Futbol.Con domicilio social en 

g medico Ballina Sán numero Telefono 85 2626 y 85 0022 en la Barriada 

de Lerez Ayuntamientode de Pontevedra con el uniforme de camiseta verde 

pantalon negro y medias verdes 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

  

  

 



  

   



  

  

PONTEVEDRA a 29 de Mayo 1977 

El campo que contamos denominado de SEQUEIROS, enclabado en la parroqui de 

Alba ayuntamiento de Pontevedra con unas dimensiones de 103+65; con vestuarios 

para los jugadores de I0+20, El del arbitro 10%715,El cierre esta a medio cerra 

3 por medio de bloques en la parte exterior y la interior por parte de un vallad 

de Hierro con postes de cemento 

El campo es cedido por el Deportivo Alba 

$ EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

  

  

  

 



   



PONTEVEDRA a 29 de Mayo de 1977 

En asmblea celebrada para la composicion de la jubtbha directiva de 

A"PALLOTA CLUB DE FUTBOL a qued»do de la siguiente manera 

3 PRESIDENTE-Carlos Rodriguez Piñeiro 

Vicepresidente-Jose Castro Iglesias 

Secretario-Candido Rodriguez Piñeiro 

Tesorero-Jose Orois Couso 

Vice tesorero-Juan Peleteiro Vieitez 

$ EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
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¿y FEDERACION GALLEGA 

. DELEGACION DE PONTEVEDRA 
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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

| 15 JUN. 912 | 

ENTRADA 

                

  

Adjunto devolvemos a Vd. Estatutos de 

ese Club pfesentados en esta Delegación 
fuera de plazo y de forma para partici- 

par en el Campeonato de Juveniles 

Si los quieren presentar para parti- 

cipar. en la btercera Regional tienen que 

hacerlos debidamente con arreglo a lo 

dispuesto reglamentatiamente y siempre 
dentro de esta misma semanas 

 



   



      

  

24 bayo de JA 

El club A'PALLOTA C.P. y su junta directiva sobr- la petición de af liación federativa pretendemos vartichpar en la competición de Juveniles, 
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